
DECRETO ALCALDICIO 
ADJUDICA LICITACION QUE INDICA.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
V I S T O S           :
                             Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior año 
2006.
                             La Ley Nº 19.886 Bases sobre contratos administrativos de suministros y prestación de servicios.
                             El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de Licitaciones, 
Contrataciones y Adquisiciones.
                             Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO:
                El Decreto Alcaldicio N°135 de fecha 15.01.2026, que autoriza iniciar proceso de licitación 

denominada: “CONTRATACIÓN SERVICIOS DE ADQUIRENCIA PARA EL SERVICIO ELECTRONICO VIA 
TRANSACCIONES CON TARJETAS DE CREDITO, DEBITO Y OTRAS”.

  
                El Memo N° 022 de fecha 17.03.2026 de Tesorería Municipal, mediante el cual solicita adjudicar 

Licitación a través del Portal Mercado Público, para la contratación de Licitación  ID 3656-25-LE26 “CONTRATACIÓN 
SERVICIOS DE ADQUIRENCIA PARA EL SERVICIO ELECTRONICO VIA TRANSACCIONES CON TARJETAS DE 
CREDITO, DEBITO Y OTRAS”. El acta de evaluación de fecha 12.02.2026, elaborada por la Tesorería Municipal, que 
adjudica al siguiente oferente, desde la fecha de adjudicación  al 31 de Diciembre de 2026. 

1 2 3 4

NOMBRE RUT
PRECIO 60% EXPERIENCIA 

10%
OFERTA 
TECNICA 

20%

CAPACITACION 
EQUIPOS Y 

SOFWARE 10%

TOTAL %

TRANSBANK S.A. 96.689.310-9 46,65 10 20 10 86,65

                              El Decreto Alcaldicio N° 3337 de fecha 15.12.2025, que aprueba Presupuesto Municipal año 2026.
  El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N° 182 de fecha 23.01.206, emitido por la SECPLA.
  El Certificado N° 258 de fecha 12.03.2026, del Concejo Municipal, mediante el cual informa que en 

Sesión Ordinaria Nº46 de Concejo Municipal de Fecha 12.03.2026, El Honorable Concejo Municipal, Aprueba por 
unanimidad: Adjudicación y Suscripción de Contrato Licitación Pública ID 3656-25-LE26, denominada, 
“Contratación Servicios de Adquirencia para el Servicio Electrónico Vía Transacciones con Tarjetas de Crédito, 
Débito y otras al proveedor TRANSBANK S.A, RUT: 96.689.310-9 por un monto de $52.500.000 estimativo, con 
un plazo de vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026. 

D E C R E T O       :
                              ADJUDIQUESE Licitación Publica  ID 3656-25-LE26 “Contratación Servicios de Adquirencia 
para el Servicio Electrónico Vía Transacciones con Tarjetas de Crédito, Débito y otras, al siguiente oferente:

1 2 3 4

NOMBRE RUT
PRECIO 60% EXPERIENCIA 

10%
OFERTA 
TECNICA 

20%

CAPACITACION 
EQUIPOS Y 

SOFWARE 10%

TOTAL %

TRANSBANK S.A. 96.689.310-9 46,65 10 20 10 86,65

AUTORIZASE emisión de orden de compra, a través del portal Mercado público. 
                             IMPUTESE el gasto a la cuenta N°215.22.09.999.000, denominada “OTROS,  Item Arriendo”, del 
presupuesto municipal vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCION:
Secretaría Municipal (1)
Mercado Público (1)
Tesmu (1)
Archivo (1)

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/yhNEE9wkbdBmjaJ
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Mat.           : Adjudicación Licitación 
“CONTRATACIÓN SERVICIOS DE ADQUIRENCIA 
PARA EL SERVICIO ELECTRONICO VIA 
TRANSACCIONES CON TARJETAS DE CREDITO, 
DEBITO Y OTRAS”

 
 DE    :    SRA. MARIANELA MOLINA QUEZADA

TESORERA MUNICIPAL

A    :    SR. WALDO VALDIVIA MONTECINOS
            ALCALDE Y

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

1. La Municipalidad de Requínoa, requiere la contratación de “CONTRATACIÓN SERVICIOS DE ADQUIRENCIA 
PARA EL SERVICIO ELECTRONICO VIA TRANSACCIONES CON TARJETAS DE CREDITO, DEBITO Y OTRAS”
.

2. Mediante Decreto Alcaldicio N° 135 de fecha 15-01-2026, se aprobaron las Bases Administrativas y Técnicas y 
anexos, de la Licitación denominada “CONTRATACIÓN SERVICIOS DE ADQUIRENCIA PARA EL SERVICIO 
ELECTRONICO VIA TRANSACCIONES CON TARJETAS DE CREDITO, DEBITO Y OTRAS”

3. El acta de evaluación de fecha 12.02.2026, elaborada por la Comisión Evaluadora, que concluyen la Licitación 
Pública Licitación ID 3656-25-LE26 “CONTRATACIÓN SERVICIOS DE ADQUIRENCIA PARA EL SERVICIO 
ELECTRONICO VIA TRANSACCIONES CON TARJETAS DE CREDITO, DEBITO Y OTRAS” que sugiere la 
adjudicación al siguiente oferente. Se concluye que cumple con todos los requisitos obligatorios exigidos de acuerdo 
a las Bases Administrativas y Técnicas.

1 2 3 4

NOMBRE RUT
PRECIO 60% EXPERIENCIA 

10%
OFERTA 

TECNICA 20%
CAPACITACION 

EQUIPOS Y 
SOFWARE 10%

TOTAL %

TRANSBANK S.A. 96.689.310-9 46,65 10 20 10 86,65

4. El Certificado N° 258 de fecha12.03.2026, del Concejo Municipal, mediante el cual informa que en Sesión Ordinaria 
Nº46 de Concejo Municipal de Fecha 12.03.2026, El Honorable Concejo Municipal, Aprueba por unanimidad: 
Adjudicación y Suscripción de Contrato Licitación Pública ID3663-25-LE26, denominada, “Contratación Servicios de 
Adquirencia para el Servicio Electrónico Vía Transacciones con Tarjetas de Crédito, Débito y otras al proveedor 
TRANSBANK S.A, RUT: 96.689.310-9 por un monto de $52.500.000 estimativo, con un plazo de vigencia hasta el 
31 de diciembre de 2026.

5. Solicita emisión Orden de Compra a través del portal.

6. Sin otro particular.

 

MMQ/mzp.-              
Distribución  :
-Alcaldia
-Concejo Municipal
-c.c. Tesorería
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N°: 258 

CERTIFICADO. 

 

La Secretaria Municipal de la I. Municipalidad de Requínoa, que suscribe mediante el presente 

instrumento certifica que: 

 

En Sesión Ordinaria Nº46 de Concejo Municipal de Fecha 12.03.2026, El Honorable Concejo 

Municipal, Aprueba por unanimidad: 

 

Adjudicación y Suscripción de Contrato Licitación Pública ID3663-25-LE26, 

denominada, “Contratación Servicios de Adquirencia para el Servicio Electrónico Vía 

Transacciones con Tarjetas de Crédito, Débito y otras al proveedor TRANSBANK S.A, 

RUT: 96.689.310-9 por un monto de $52.500.000 estimativo, con un plazo de vigencia 

hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 

 

 

 

 

                                                       LEYLA GONZÁLEZ ESPINOZA. 

                                                           SECRETARIO MUNICIPAL   
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	La Secretaria Municipal de la I. Municipalidad de Requínoa, que suscribe mediante el presente instrumento certifica que:

